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Cota, Abril12 de 2024 

SEÑORES 
FUERZA AEREA COLOMBIANA -CENTRO GOBIERNO DE TIC - CEGOT 
ATT: LEIDY CATALINA CORREA 
SUPERVISOR ORDEN DE COMPRA NO. 126612 
CIUDAD 
 
REF: SOLICITUD PRORROGA ORDEN DE COMPRA No. 126612  CUYO OBJETO ES: 

RENOVACIÓN SUSCRIPCIÓNOPEN VALUE PARA LAS INSTITUCIONES 
DEEDUCACIÓN SUPERIOR DE LA FAC (EMAVI,ESUFA, EPFAC).. 

 
 
Estimados Señores: 

 
ERICA MARIA OVIEDO MARTINEZ identificado con C.C. No  52.807.282 de Bogota en mi 

condición de Representante Legal de COLSOF S.A.S.   me permito informar el estado del 

proyecto:  

• El   día 27 de Marzo  llego la oc 126612,  ese mismo día se tramito la póliza 

y  se  solicito información para la compra de las licencias por escuela. 

• El día 1 de abril  volví a escribir para solicitar la información 

• El día  4 de abril  enviaron la información necesaria para que Microsoft genere los 

contratos Open Value. 

• El día  5 de abril   Microsoft envió los corroes para que cada escuela firme  los 

contratos 

• Solo hasta el 10 de abril  2 escuelas  firmaron ,  y el encargado  de la escuela de 

posgrados informo  que no podía firmar,   

• El 11 de abril Microsoft volvió a enviar  contrato  a la escuela de posgrados y el 

encargado logro firmarlo. 

• El  día  12 de  Abril  los tres contratos Open Value  fueron aprobados  por parte de 

Microsoft,   

• El  12 de Abril  el mayorista carga las licencias  que se pueden tardar hasta  48 horas 

en verse reflejadas en el tenat de cada escuela. 

 

Por  lo anterior  y teniendo en cuenta que Colsof  ha  gestionado todo a tiempo pero  por la 

demora en la firma de los contratos Open , y el hecho  que dependemos del Fabricante 

Microsoft   para aprobar las licencias que se cargaron hoy 12 de Abril,  solicitamos 

formalmente prorroga hasta el 19 de Abril para  garantizar la entrega de los certificados 

antes  que venza la oc  126612. 
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Considerando las novedades que se han presentado  solicitamos aprobación de  la prorroga 

hasta el 28 de Febrero del 2022. 

Evidencia que los Contratos Open Value fueron enviados el  5 de Abril , un día después 

que enviaron la información 

 

 

 
 

 
 
Evidencia de que el 11 de abril fue aprobado el ultimo contrato  de la escuela  de posgrados 

 
Atentamente:  
 

 
ERICA MARIA OVIEDO MARTINEZ  
C.C. No  52.807.282 
Representante Legal  
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**FAC-S-2024-071410-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-071410-CI del 12 de abril de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JETIC-SOTEC 

Señor  Coronel 
ADRIANA MARIA ALVAREZ MORENO  
Jefe Centro Gobierno De TIC 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud Prorroga Ejecución Proceso Contractual OC 126612 

De acuerdo a la solicitud realizada el día 12 de abril de 2024 por la empresa COLSOFT, con 
asunto Solicitud de prórroga Orden de compra No. 126612, de manera respetuosa me permito 
solicitar a la señora Coronel Jefe Centro Gobierno de TIC, prorroga de ejecución de la Orden 
de Compra 126612 hasta el día 19 de abril de 2024. Debido a que, la empresa contratista 
manifiesta que dependen del Fabricante Microsoft  para activar los contratos open  ya que  la 
oc  126612 tiene plazo de ejecución el dia 12 de abril 2024,  por lo cual se solicita 
formalmente prorroga de 5 dias para  garantizar la entrega de los certificados antes que venza 
la orden de compra. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 

 
 

 
Técnico Tercero LEIDY CATALINA CORREA MONTAÑA 
Técnico Especialista Soporte A Usuario Final 
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CON TRASPASO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE MANDO DE LA JEFATURA DE TECNOLOGÍAS DE 
LAINFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
Anexo: 01 (un folio) 
 
 
Elaboró: T3. CORREA / SOTEC     Revisó:         Aprobó:T3. CORREA / SOTEC 
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**FAC-S-2024-071782-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-071782-CI del 12 de abril de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JETIC-CEGOT 

Señora Teniente Coronel 
CARMEN HELENA MALDONADO PEREZ  
Director Compras Publicas 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Viabilidad Solicitud Prorroga Ejecución Proceso Contractual OC. 126612 

En atención a radicado N° FAC-S-2024-071410-CI  del 12 de abril de 2024 / MDN-COGFM-
FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-JETIC-SOTEC, que trata de la Solicitud Prorroga Ejecución 
Proceso Contractual OC 126612, de manera respetuosa me permito solicitar a la señora 
Teniente Coronel Directora Compras Publicas, a traves de su conducto ordenar a quien 
corresponda continuar tramite de prórroga Orden de compra de acuerdo a solicitud realizada 
el día 12 de abril de 2024 por la empresa COLSOF S.A.S. y con viabilidad elevada por la 
señora supervisora T3. Leidy Catalina Correa Montaña. 
 
 
 
 
 

 
CON TRASPASO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE MANDO DE LA JEFATURA DE TECNOLOGÍAS DE 
LAINFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
Anexo: 02(dos folios) 
 
TS21. TELLEZ / SUCO 1 

 
 

 
Coronel ADRIANA MARIA ALVAREZ MORENO 
Jefe Centro Gobierno De TIC 
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Elaboró: T3. CORREA / SOTEC     Revisó: CR. ALVAREZ / CEGOT       Aprobó:CR. ALVAREZ / CEGOT 
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